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Los Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones son de observancia 
obligatoria por el solo hecho de publicarse en este Órgano, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 30, 31 fracción I, 48 fracción III, 91 fracciones VIII y XIII, y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal  del Estado de México. 
 
 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE CHICONCUAC DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO  

 
 

Lic. Agustina Catalina Velasco Vicuña  
Presidenta  Municipal Constitucional de 

Chiconcuac, Estado de México  
Administración 2019 -2021 

 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en concordancia con los artículos 113, 122, 123 y 124 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 3, 30 y 31 
fracciones I y XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; los integrantes 
de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, 
Administración 2019-2021, han tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CHICONCUAC, ESTADO DE MÉXICO.  
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El que suscribe C. Adrian Omar Velasco Gonzalez , Secretario del Ayuntamiento del Municipio 
de Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019-2021, con fundamento en el artículo 91 
fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A  

Que en el Libro No. 3 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa a la Centésima 
Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el cuatro (04) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), en donde en el Séptimo Punto de la Orden del Día, los integrantes de Cabildo 
del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019-2021, tuvieron a bien 
aprobar por UNANIMIDAD  DE VOTOS, el siguiente Acuerdo: 

Ȱ7.  Propuesta, discusión y en su caso, aprobación del Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de 
México.  

ȣ 
ȣ 
ȣ 

ACUERDO N° 294 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la 
Constitución P olítica de los Estado Unidos Mexicanos; articulo 31 fracciones I y XLVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; los integrantes de Cabildo del 
H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019 -2021, 
tuvieron a bien aprobar por  UNANIMIDAD  DE VOTOS, el Manual de 
Procedimientos de la Dirección de Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de 
Chiconcuac, Estado de México, tal y como se asienta con antelación en el desarrollo 
del presente punto del Orden del Día.  

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que conforme a las 
atribuciones conferidas en las fracciones VIII y XIII del artículo 91 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, realice la publicación de dicho Manual 
de Procedimientos de la Dirección de Servici os Públicos del H. Ayuntamiento de 
Chiconcuac, Estado de México, tanto en Gaceta Municipal, como en los estrados de 
la Secretaría de Ayuntamiento. ȱ 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente  

 

Adrian Omar Velasco Gonzal ez 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México , 

Administración 2019 -2021 
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1. Presentación  

 

Mantener la salud y seguridad de los habitantes es una tarea fundamental para la administración 

2019-2021 del Municipio de Chiconcuac. Además, debe atenderse y realizarse de forma general, 

regular, igualitaria, continua y permanente, con un alto grado de responsabilidad, empatía, 

respeto y capacidad por parte de los servidores públicos, haciendo uso eficiente y eficaz de los 

recursos materiales, económicos, humanos y tecnológicos, que obtenga como resultado brindar 

un servicio de calidad. 

Por lo anterior, el presente Manual de Procedimientos de la Dirección de Servicios Públicos es de 

suma importancia, ya que tiene el propósito de valerse como guía, al igual que, es un documento 

que tiene la disponibilidad de consultarse las ocasiones que se considere necesarias por parte de 

los servidores públicos que integran esta área para el óptimo desarrollo de sus labores. 

Asimismo, detalla las actividades a realizar de los procedimientos, con relación en materia de 

limpia y recolección de los residuos sólidos urbanos, así como también en reparación, sustitución 

e instalación del alumbrado público. De esta manera, los procedimientos, al mostrarse de forma 

precisa y cronológica, permiten que se desarrollen de manera apropiada y oportuna, 

estandarizando tiempos y evitando la duplicidad de actividades y tareas por parte del personal.  

Cabe señalar, que este manual está sujeto a modificar y mejorar, ajustando su contenido a las 

situaciones y contexto, de forma oportuna cuando así se considere, apegándose al margen legal 

del cual se desprende para su realización, ya que los procedimientos no son inherentes a través 

del tiempo, debido al constante y rápido cambio de las problemáticas y necesidades de la 

comunidad.  
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2. Objetivo General  

Establecer y describir los procesos y procedimientos que realiza la Dirección de Servicios Públicos, 

en materia de limpia y recolección de los residuos sólidos urbanos, así como también en 

reparación, sustitución e instalación del alumbrado público, mediante el uso eficiente de los 

recursos humanos y materias con los que se dispone, para el mejoramiento y seguridad de la 

ciudadanía e imagen urbana. 

3. Marco Jurídico  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

¶ Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

¶ Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

¶ Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

¶ Bando Municipal de Chiconcuac 2021. 

¶ Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos del 

Municipio de Chiconcuac. 
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4. Descripción de los procedimientos  

Nombre del procedimiento:  

4.1 Recolección de Residuos Sólidos Urbanos  

Objetivo Programar y realizar un servicio de calidad de recolección de residuos sólidos 
urbanos en la Cabecera Municipal, Barrios, Colonias, espacios públicos, 
mercado, tianguis y días de plaza, con la finalidad de mantener y resguardar el 
bienestar de los habitantes del municipio.  

Alcance Aplicable a la Cabecera Municipal, Barrios y Colonias del Municipio, empleando 
con eficiencia los recursos humanos y materiales con los que dispone la 
Dirección. 

Referencias Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 
Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 
 
Bando Municipal de Chiconcuac 2021. 
 
Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos del 
Municipio de Chiconcuac 2019-2021. 

Responsabilidades La Dirección de Servicios Públicos  debe satisfacer las necesidades básicas de 
la comunidad, de manera uniforme y continua, en materia de recolección de 
residuos sólidos urbanos, así como brindar a la ciudadanía un ambiente de 
calidad a través de servicios de excelencia en las áreas para el mejoramiento de 
la imagen urbana.  
 
El Director  tiene la obligación de: 

a) Vigilar y proponer las medidas necesarias para el mejoramiento de los 
servicios públicos, además que su prestación se realice conforme a los 
programas del gobierno municipal y los reglamentos respectivos. 

b) Atender y dar soluciones a las peticiones de la ciudadanía.  
c) Organizar la prestación de los servicios de recolección de residuos 

sólidos urbanos mediante la implementación de programas operativos.  
 

El Coordinador tiene la obligación de:  
a) Coordinar y supervisar que la recolección de residuos sólidos urbanos 

se encentre en óptimas condiciones.  
 

El Auxiliar tiene la obligación de:  
a) Organizar el control y dar seguimiento de los reportes de la ciudadanía. 
b) Realizar informes anuales y trimestrales. 

 
El Chofer tiene la obligación de: 
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a) Operar los camiones recolectores para realizar el servicio de residuos 
sólidos urbanos en la Cabecera Municipal, Barrios, Colonias, espacios 
públicos, mercado, tianguis y días de plaza. 

b) Llevar a cabo los chequeos y revisiones encomendadas para el buen 
funcionamiento de las unidades a su cargo. 

c) Abastecer de combustible a las unidades recolectoras para su óptimo 
desempeño. 

 
El Machetero tiene la obligación de: 

a) Recolectar los residuos sólidos urbanos en la Cabecera Municipal, 
Barrios, Colonias, espacios públicos, mercado, tianguis y días de plaza. 

b) Mantener limpio los diferentes espacios públicos municipales.  
 

Definiciones ¶ Equipo de protección personal: Son equipos, dispositivos y aparatos que 
deben usar los trabajadores con el objetivo de proteger su vida y su salud en 
la realización de sus labores. 

¶ Herramientas de limpieza:  Instrumentos que se utilizan para limpiar la 
suciedad, lo superfluo o lo perjudicial de algo.  

¶ Parque vehicular : Muestra el número de unidades vehiculares registradas 
por el gobierno municipal, de acuerdo con el tipo de vehículo y el servicio 
que presta, además de la producción y venta nacional de automotores. 

¶ Residuos sólidos urbanos : Los generados en las casas habitación, que 
resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades 
domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o 
empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de 
establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características 
domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, 
siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra 
índole.  

¶ Recolección : Acción de tomar los residuos sólidos municipales de su sitio 
de almacenamiento o autorizado, para ser trasladados a sus estaciones de 
transferencia, o sitios de disposición oficial. 

Insumos ¶ Equipo de protección personal: guantes, cubre bocas, pantalones tipo 
cargo, casacas reflejantes, botas industriales. 

¶ Herramientas: escobas, palas, rastrillos, picos, escobas de jardinería, 
carretillas. 

¶ Parque vehicular:  

Resultados Realizar un servicio de calidad de recolección de residuos sólidos urbanos en el 
Municipio.  

Interacción con otros 
problemas 

Barrido de residuos sólidos urbanos. 

Políticas 1. Este procedimiento se realizará en la Cabecera Municipal, Barrios y 
Colonias del Municipio, espacios públicos, mercado, tianguis y días de 
plaza de lunes a domingo, los 365 días del año.  

2. Los horarios establecidos serán matutino y vespertino.  
3. Los servidores públicos de esta Dirección, realizaran su trabajo con 

honestidad, lealtad y aplicando sus derechos y obligaciones. 
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4.1.1 Desarrollo del Procedimiento  

Secuencia Titular  Actividad 

1 
Director de Servicios 

Públicos 
Inicio del procedimiento.  

2 Auxiliar  
Recibe los reportes de la ciudadanía, los cuales se 
atenderán de 1 a 24 horas máximo. 

3 
Director de Servicios 

Públicos 

Trazar las rutas de recolección en Comunidades, 
escuelas, hospitales, centros de salud, 
dependencias de gobierno municipal, espacios y 
plazas públicas. 

4 Coordinador Supervisar la asistencia de los choferes. 

5 Coordinador 
Asignar parque vehicular para el día de 
recolección. 

6 Chofer 
Supervisa nivel de agua, aceite, libras de 
neumáticos y buen funcionamiento de la unidad. 

7 Chofer 
Recibe y realiza su trazo de ruta del día de 
recolección. 

8 Machetero Realiza el trazo de ruta del día de recolección.  

9 Chofer 
Dirige los residuos sólidos a la transferencia para 
su traslado al sitio de disposición final. 

10 
Director de Servicios 

Públicos 

Supervisar el término del turno (matutino o 
vespertino). 

11 
Director de Servicios 

Públicos 

Fin del procedimiento 
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4.1.2 Diagramación  
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4.2 Barrido de Residuos Sólidos Urbanos  

Objetivo Programar y realizar un servicio de calidad de barrido de residuos sólidos 
urbanos en la Cabecera Municipal, Barrios, Colonias, espacios públicos, 
mercado, tianguis y días de plaza, con la finalidad de mantener y resguardar el 
bienestar de los habitantes del municipio.  

Alcance Aplicable a la Cabecera Municipal, Barrios y Colonias del Municipio, empleando 
con eficiencia los recursos humanos y materiales con los que dispone la 
Dirección. 

Referencias Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 
Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 
 
Bando Municipal de Chiconcuac 2021. 
 
Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos del 
Municipio de Chiconcuac 2019-2021. 

Responsabilidades La Dirección de Servicios Públicos  debe satisfacer las necesidades básicas de 
la comunidad, de manera uniforme y continua, en materia de barrido de 
residuos sólidos urbanos, así como brindar a la ciudadanía un ambiente de 
calidad a través de servicios de excelencia en las áreas para el mejoramiento de 
la imagen urbana.  
 
El Director  tiene la obligación de: 

a) Vigilar y proponer las medidas necesarias para el mejoramiento de los 
servicios públicos, además que su prestación se realice conforme a los 
programas del gobierno municipal y los reglamentos respectivos. 

b) Atender y dar soluciones a las peticiones de la ciudadanía.  
c) Organizar la prestación de los servicios de barrido de residuos sólidos 

urbanos mediante la implementación de programas operativos.  
 
El Coordinador tiene la obligación de:  

a) Coordinar y supervisar que barrido de residuos sólidos urbanos se 
encentre en óptimas condiciones.  
 

El Auxiliar tiene la obligación de:  
a) Organizar el control y dar seguimiento de los reportes de la ciudadanía. 
b) Realizar informes anuales y trimestrales. 

 
El Chofer tiene la obligación de: 

a) Operar los camiones recolectores para realizar el servicio de residuos 
sólidos urbanos en la Cabecera Municipal, Barrios, Colonias, espacios 
públicos, mercado, tianguis y días de plaza. 

b) Llevar a cabo los chequeos y revisiones encomendadas para el buen 
funcionamiento de las unidades a su cargo. 
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c) Abastecer de combustible a las unidades recolectoras para su óptimo 
desempeño. 

 
El Machetero tiene la obligación de: 

a) Recolectar los residuos sólidos urbanos en la Cabecera Municipal, 
Barrios, Colonias, espacios públicos, mercado, tianguis y días de plaza. 

b) Mantener limpio los dif erentes espacios públicos municipales. 
 

El Barrendero tiene la obligación de:  
a) Realizar los trabajos de barrido en la Cabecera Municipal, Barrios, 

Colonias, espacios públicos, mercado, tianguis y días de plaza. 
 

 

Definiciones  ¶ Barrido : Desechos, polvo, basura o desperdicio que se arrastran con la 
acción de barrer. 

¶ Carro de carga manual:  vehículo de transporte manual, con dos ruedas en 
su base para desplazamiento y asas para direccionarlo en la parte superior 

¶ Equipo de protección personal: Son equipos, dispositivos y aparatos que 
deben usar los trabajadores con el objetivo de proteger su vida y su salud en 
la realización de sus labores. 

¶ Herramientas de limpieza:  Instrumentos que se utilizan para limpiar la 
suciedad, lo superfluo o lo perjudicial de algo. 

¶ Residuos sólidos urbanos : Los generados en las casas habitación, que 
resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades 
domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o 
empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de 
establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características 
domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, 
siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra 
índole. 

Insumos ¶ Carro de carga manual : triciclo y plataforma manual de carga. 
¶ Equipo de protección personal : guantes, cubre bocas, pantalones tipo 

cargo, casacas reflejantes, botas industriales. 

¶ Herramientas de limpieza : escobas, palas, rastrillos, picos, escobas de 
jardinería, carretillas. 

Resultados Realizar un servicio de calidad de barrido de residuos sólidos urbanos en el 
Municipio.  

Interacción con otros 
procedimientos 

Recolección de residuos sólidos urbanos. 

Políticas 1. Este procedimiento se realizará en la Cabecera Municipal, Barrios y Colonias 
del Municipio, espacios públicos, mercado, tianguis y días de plaza de lunes 
a domingo, los 365 días del año.  

2. Los horarios establecidos serán matutino y vespertino.  
3. Los servidores públicos de esta Dirección, realizaran su trabajo con 

honestidad, lealtad y aplicando sus derechos y obligaciones 
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4.2.1 Desarrollo del procedimiento   

Secuencia Titular  Actividad 

1 
Director de Servicios 

Públicos 
Inicio del procedimiento.  

2 Auxiliar  
Recibe los reportes de la ciudadanía, los cuales 
se atenderán de 1 a 24 horas máximo. 

3 
Director de Servicios 

Públicos 
Trazar las rutas de barrido en Comunidades, 
espacios y plazas públicas. 

4 Coordinador  Supervisar la asistencia del personal de barrido. 

5 Barrendero 
Recibe y realiza su trazo de ruta del día de 
barrido. 

6 Barrendero 
Dirige los residuos sólidos urbanos al camión 
recolector para su traslado al sitio de 
disposición final. 

7 Machetero  
Recibe los residuos sólidos urbanos y los 
deposita en el camión recolector para su 
traslado al sitio de disposición final. 

8 Chofer 
Dirige los residuos sólidos a la transferencia 
para su traslado al sitio de disposición final. 

9 
Director de Servicios 

Públicos 
Supervisar el término del turno (matutino o 
vespertino). 

10 
Director de Servicios 

Públicos 
Fin del procedimiento 
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4.1.2 Diagramación  
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4.3 Reparación, Sustitución e Instalación del Alumbrado Público  

Objetivo Mantener en óptimas condiciones la red de alumbrado público en la Cabecera 
Municipal, Barrios, Colonias, espacios públicos y mercado, con la finalidad de 
mantener y resguardar el bienestar de los habitantes del municipio.  

Alcance Aplicable a la Cabecera Municipal, Barrios y Colonias del Municipio, empleando 
con eficiencia los recursos humanos y materiales con los que dispone la 
Dirección. 

Referencias Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021.  
 
Bando Municipal de Chiconcuac 2021. 
 

Responsabilidades La Dirección de Servicios Públicos  debe satisfacer las necesidades básicas de 
la comunidad, de manera uniforme y continua, en materia de reparación, 
sustitución e instalación del alumbrado público, así como brindar a la 
ciudadanía un ambiente de calidad a través de servicios de excelencia en las 
áreas, para el mejoramiento y seguridad de la ciudadanía e imagen urbana.  
 
El Director  tiene la obligación de: 

a) Vigilar y proponer las medidas necesarias para el mejoramiento de los 
servicios públicos, además que su prestación se realice conforme a los 
programas del gobierno municipal y los reglamentos respectivos. 

b) Atender y dar soluciones a las peticiones de la ciudadanía.  
c) Organizar la prestación de los servicios de reparación, sustitución e 

instalación del alumbrado público, mediante la implementación de 
programas operativos.  
 

El Coordinador tiene la obligación de:  
a) Coordinar y supervisar que el alumbrado público se encentre en 

óptimas condiciones.  
 

El Auxiliar  tiene la obligación de:  
b) Organizar el control y dar seguimiento de los reportes de la ciudadanía. 
c) Realizar informes anuales y trimestrales. 

 
El Electricista  tienen la obligación de:  

a) Coordinar el trabajo de las cuadrillas de verificación y mantenimiento 
del alumbrado público en la Cabecera Municipal, Barrios, Colonias, 
espacios públicos y mercado. 

b) Realizar los trabajos de reparación, sustitución e instalación del 
alumbrado público en la Cabecera Municipal, Barrios, Colonias, 
espacios públicos y mercado. 

c) Controlar y supervisar el material necesario para dotar a los sectores 
de iluminación. 



 
                                                  Año 3/No. 018/5 de agosto de 2021           Gaceta Municipal 

 

16 

 
El Chofer tiene la obligación de: 

a) Operar la grúa con brazo hidráulico articulado con una canastilla. 
b) Llevar a cabo los chequeos y revisiones encomendadas para el buen 

funcionamiento de las unidades a su cargo. 
c) Abastecer de combustible al parque vehicular. 

Definiciones ¶ Equipo de protección personal : Son equipos, dispositivos y aparatos que 
deben usar los trabajadores con el objetivo de proteger su vida y su salud en 
la realización de sus labores. 

¶ Kit de herramientas para electricista : conjunto de herramientas de 
productividad que funcionan juntas de manera coherente y coordinada. 

¶ Luminaria : lámpara, aparato para alumbrar. 

¶ Material eléctrico : materiales usados para la producción, distribución, 
transformación y utilización de la energía eléctrica  

¶ Parque vehicular : Muestra el número de unidades vehiculares registradas 
por el gobierno municipal, de acuerdo con el tipo de vehículo y el servicio 
que presta, además de la producción y venta nacional de automotores. 

¶ Solicitud : Carta o documento en que se pide algo de manera oficial.  

Insumos ¶ Solicitud por parte del ciudadano .  
¶ Luminarias . 

¶ Material eléctrico : cable, fotocelda, focos, brazos, abrazaderas, sockets, 
acrílicos, etc. 

¶ Kit de herramientas para electricista .  

¶ Parque vehicular : grúa con brazo hidráulico articulado con una canastilla. 
¶ Equipo de protección  personal : guantes, cubre bocas, pantalones tipo 

cargo, casacas reflejantes, botas dieléctricas, arnés de seguridad y casco. 

Resultados Realizar un servicio de calidad de reparación, sustitución e instalación del 
alumbrado público en el Municipio.  

Interacción con otros 
procedimientos 

 

Políticas  1. Este procedimiento se realizará en la Cabecera Municipal, Barrios y Colonias 
del Municipio, espacios públicos, mercado, de lunes a sábado, respetando 
los periodos vacacionales establecidos.  

2. El horario establecido será matutino (9:00 a 15:00 hrs.). 
3. Los servidores públicos de esta Dirección, realizaran su trabajo con 

honestidad, lealtad y aplicando sus derechos y obligaciones. 
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4.3.1 Desarrollo del procedimiento   

Secuencia Titular  Actividad 

1 
Director de Servicios 

Públicos 
Inicio del procedimiento.  

2 Solicitante 
Realiza e ingresa peticiones por escrito para cubrir 
las necesidades de alumbrado público en 
beneficio y seguridad de la ciudadanía. 

3 Auxiliar  
Recibe las peticiones por escrito de la ciudadanía, 
las cuales se atenderán de 1 a 48 horas máximo. 

4 
Director de Servicios 

Públicos 

Realizar recorrido y reporte nocturno para 
identificar las luminarias averiadas u obsoletas y 
faltantes. 

5 
Director de Servicios 

Públicos 

Trazar la ruta diaria de acuerdo a las peticiones y 
reporte de recorrido en la Cabecera Municipal, 
Barrios, Colonias, espacios públicos y mercado. 

6 Coordinador 
Supervisar la asistencia de la cuadrilla de 
alumbrado público. 

7 Coordinador 
Asignar parque vehicular para el día de 
reparación, sustitución e instalación del 
alumbrado público. 

8 Chofer 
Supervisa nivel de agua, aceite, libras de 
neumáticos y buen funcionamiento de la unidad. 

9 Electricista 
Acudir y solicitar en el área de insumos y 
adquisiciones el material nuevo y entregar el 
material obsoleto para su resguardo. 

10 Electricista  

Realiza equipamiento para luminarias, material 
eléctrico (cable, fotocelda, focos, brazos, 
abrazaderas, sockets, acrílicos, etc.), kit de 
herramientas para electricista y equipo de 
protección (guantes, cubre bocas, pantalones tipo 
cargo, casacas reflejantes, botas dieléctricas, arnés 
de seguridad y casco). 

11 Chofer 
Recibe y realiza su trazo de ruta del día de 
reparación, sustitución e instalación del 
alumbrado público. 

12 Electricista 
Recibe y realiza su trazo de ruta del día de 
reparación, sustitución e instalación del 
alumbrado público. 

13 
Director de Servicios 

Públicos 
Supervisar el término del turno (matutino).  

14 
Director de Servicios 

Públicos 

Realizar recorrido nocturno para verificar el 
óptimo funcionamiento del trabajo realizado 
durante el día. 

15 
Director de Servicios 

Públicos 
Fin del procedimiento 
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4.3.2 Diagramación   

 

 

 

 

 


